
 
 

 ANEXO 
 

RESOLUCIÓN DE PRESIDENCIA EJECUTIVA N° 003-2023-INACAL/PE 
 
 

 

Funciones establecidas en el numeral 2.1 del artículo 2 del Reglamento 
 del Decreto Legislativo N° 1327, aprobado por Decreto Supremo N° 010-2017-JUS y modificado por Decreto 

Supremo N° 002-2020-JUS 

1.  Recibir, trasladar, realizar el seguimiento y sistematización de las denuncias por actos de corrupción; así 
como, de las solicitudes de medidas de protección al denunciante de actos de corrupción, según 
corresponda. 

2.  Evaluar los hechos y documentos que sustentan las denuncias sobre actos de corrupción; y, en tal sentido, 
disponer la aplicación de las medidas de protección al denunciante o testigos, según corresponda. 

3.  Evaluar si la denuncia presentada es maliciosa y disponer las medidas correspondientes. 

4.  Trasladar la denuncia y los documentos que la sustentan a la Secretaría Técnica encargada de pre-calificar 
las presuntas faltas disciplinarias de la entidad o quien ejerza dicha función conforme a la normativa 
correspondiente, al Órgano de Control Institucional o al Procurador Público, de ameritarlo. 

5.  Coordinar con la Oficina de Recursos Humanos o la que haga sus veces de la entidad a la que pertenece 
el contenido de las capacitaciones de personal en materias relacionadas a la probidad en el ejercicio de 
la función pública. 

6.  Participar y conducir el proceso que conlleva a la aprobación de acciones de integridad y lucha contra la 
corrupción de su entidad, así como hacer seguimiento a su cumplimiento. 

7.  Apoyar a la máxima autoridad administrativa en la implementación del Sistema de Control Interno; así 
como a los órganos y unidades orgánicas en la identificación y gestión de riesgos de corrupción. 

8.  Las demás que les sean dispuestas por norma expresa. 

Funciones establecidas en el numeral 6.2 de la Directiva N° 001-2019-PCM/SIP,  
aprobada por Resolución de Secretaría de Integridad Pública N° 001-2019-PCM/SIP 

9.  Apoyar en la identificación y gestión de riesgos de corrupción. 

10.  Proponer las acciones de integridad y lucha contra la corrupción, así como supervisar su cumplimiento. 

11.  Proponer la incorporación de objetivos y acciones de integridad en los planes estratégicos de la entidad 

12.  Implementar, conducir y dirigir la estrategia institucional de integridad y lucha contra la corrupción, así 
como supervisar su cumplimiento.   

13.  Supervisar el cumplimiento de la normativa vigente de transparencia, gestión de intereses y conflicto de 
intereses. 

14.  Coordinar con la máxima autoridad administrativa y los demás órganos o unidades orgánicas de la entidad, 
la planificación, ejecución, seguimiento y evaluación del sistema de control interno. 

15.  Coordinar e implementar el desarrollo de actividades de capacitación en materia de ética pública, 
transparencia y acceso a la información pública, gestión de intereses, conflicto de intereses, control interno 
y otras materias vinculadas con la integridad y lucha contra la corrupción. 

16.  Recibir, evaluar, derivar, realizar el seguimiento y sistematización de denuncias sobre actos de corrupción, 
asegurando la reserva de información cuando corresponda. 

17.  Otorgar las medidas de protección al denunciante o testigos cuando corresponda. 

18.  Orientar y asesorar a los funcionarios y servidores sobre dudas, dilemas éticos, situaciones de conflicto 
de interés, así como sobre los canales de denuncias y medidas de protección existentes en la entidad y 
otros aspectos de políticas de integridad. 

19.  Monitorear la implementación del modelo de integridad institucional. 

20.  Otras derivadas de las normas sobre la materia  

 Funciones establecidas en los literales b) y c) del numeral 6.3.6 de la Directiva N° 001-2019-
PCM/SIP, aprobada por Resolución de Secretaría de Integridad Pública N° 001-2019-PCM/SIP 

21.  Reportar directamente al titular de la entidad o a la máxima autoridad administrativa de la entidad y a la 
Secretaría de Integridad Pública según corresponda. 

22.  Garantizar el cumplimiento de las funciones de integridad institucional. 

 
 


		2023-01-13T16:53:18+0000
	BARANDIARAN MINAYA Jose Antonio FAU 20600283015 soft


		2023-01-13T18:39:50+0000
	BENITES SARAVIA Carlos Ernesto FAU 20600283015 soft




